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«IMINISTBÁClON PR8HÂL

Confederación Hidrográfica 
. del Duero

Dirección

, ÉL Ilustrísimo señor director general 
de Obras Hidráulicas, en comunicación 
de 13 de los corrientes, me 'dice lo que 
sigue: • t

tilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el ingeniero: director de la Coofede- 
radónrliídrográfica del Dutero, por don 
Cándido Martín Martín y otíos-regantes, 
hasta un total de cincuenta y tres, sien
do todos ellos de la zona del canal de 
Tordesillas, y examinado el expediente 
correspondiente.

Resultahdo que:, en, su instancia, los 
comparecientes manifiestan que.al ser
ies presentado el recibo correspondlen- 
tea la tarifa de .agua para el riego de 
dic.hó canal, de acuerdo « las aproba
das ^or lá'Orden ministefíal de 18 de 
junio de 1943, depositaron en la*Caja 
general de Depósitos de,da Delegación 
de Hacienda el irnpoirte de dicho pago, 
y solicitan se les cobre únicamente el 
50 por 100 de la tarifa señalada, bas^án- - 
dose en el apartado b) de la menciona- 
da Orden ministerial. .

Resultando que de los informes emi- 
ddos por el Spivicio Se deduce: que to
dos los reclamantes riegan con aguas 
tornadas directamerrte del canal de Tor
desillas: todos, ellos. lo*pueden hacer 
por tener sus predios lindantes con el 
canal yJa red de acequias 'no les afecta 
®n manera alguna: por otra párte, el' 
grupo de reclamantes constituido porf 
don Cándido Martín Martín y otros cua
tro más, por hallafse su terreno a la 
terminación del canal,, antique éste ai- 
gue teniendo .dicha deriomirtación, en 
realdad es Una acequia por sus caudales. -

Considerando que eLqpartado b) dé la* 
Vrden ministerial de o de julio’dp 1943 
admite^ la reducción, del 50 por 100 
para aquellos propietarios que,, teniendo 
J’S terrenos en la zona dominada por el 
®®*1. ■ cuando por éste discurre ya el

caudal necesario para, el riego, no pue
den utilizar las aguas por no tener él 
predio lindantes con el canal, y ser nece-! 
saria uria acequia para acercar dichas 
aguas a través de los terrenos'' de otros 
propietarios, que por lindar con el canal 
y poder utilizár sus aguas aun cuando 
no tengan las acequias construidas, 
deben abonar el 100'’ por 100 de las. 
tarifas..-'’'’,".....'..’.-

Este Ministerio ha resuelto:. •
Desestimar la reclamación elevada por 

don-Cándido Martín Martín y «tros .cin
cuenta y tres firmantes, regantes todos 
de la zona d^l canal de Tordesillas. * 
. Lo que de .orden del excelentísimo 
señor Ministro traslado a V. I, para qu 
conócimiénto,; el de las 'partes interesa
das -y deihás efectos, advirtiéndosp de 
conformidad con las disposiciones vi- ' 
gentes, que esta resolución es fiiçme, 
causa estado en vía . administrativa y 
contra ella, de así coinvenlr a quienes se 
consideren agraviados, puede acudírse ’ 
ante la jurisdicción contenciosó-adnji- 
nlstratlva, Conforme .¡a las normas que 

‘regulan su ejercicló>, J
Lo que por ignorarse el- domicilio de 

los‘*firmantes de dicha'instancia, que 
son los comprendidos en la relación qüe 
se publica a continuación, y en cumplí-._ 
miento de lo dispuesto en el Reglamen
to de procedimiento administrativo, de' 
23 de abril de 1890,' se- hace público por 
medio del presente anuncio, abriéndose 
un período de quince días, á partir de la 
fecha d,e su publicación, para que los. 
que así les convenga, puedan' entablár 
recurso contencioso-adminlstrati/o con
forme determina el artícúlo 77 del Regla- , 
mentó antes citado. • •

Valladolid, 23 de marzq, de.1948.—El 
ingeniero director, Mariano Corral. '

RELACION QUESECÍTA

Pablo' Gutiérrez, Mauricio Casado,* 
Mígqel González, Mariano Lazán, Ja
cinto González, Víctor Duque,. Isaac 
Higucrái Francisco' Gutiérrez, Flabiana 
Rodríguez, Macario Duque, Crescendo 
Casado, Hermógenes Casado, 'Antonio 
Casado,^Valentín Vega, Alejandro Hi
guera, Agapito Galicia, Eutiquio Loren- 

'zo, Juan Ma'‘cías, Ildefonso Casado, Ce
sáreo, Juárez, Prilidlanó Gónzálezr

Amador Macías, Telinó González, Na?- 
talio Milán, Gregorio Finistrbsa, Angel 
Finistrosa.'Tomás Villamar.

Andrés Casado, Pablo VeÍ^gaz, Dicti- 
no González, Esteban Casádp,-Victorio 
•González, Dionisio González, Bonifa
cio Casado, Luisa Gutiérrez, Nicolás' 

■■Casado, Cándido Martín. Ricardo,Casa
do, Santiago MHáñ. Remigio Fínistro- 
sa, Jesús González,..Julián Campos. Pe
dro Higuera. Claudio "Alonso, Carmen 

■ Prada", Florencio GonziWez, Estéban
Díez, Paulino Calderón, Felipe Gonzá
lez, Elisa Hidalgo, Faustino del'Pozo» 
Antonio Rodríguez,.Jerónimo Díez, 
Ponciano Casado;

’ - ,1.056

Coiifederá'cióli Hidrográfica" 
del Duero

Solicita del excelentísimo séñor Mi
nistro de Obra's Públicas para su trami
tación por esta Confederación don José 
del Amo Pachón» vecino de Saelices de 
Mayorga (Valladolid), la concesióp de' 
7,5 litros de agua por segundo derivados , 
del tío Cea, en término .del eitada pue
blo, con destino al riego de una finca de 

’ su propiedad, así-como la ocupación de 
los terrenos de dominio público necesa-- 
fios para la ejecución de ia.s obras.

nóta-anOncio - -
Las'obras'comprendidas' en el proyec

to son las-siguientes:
Toíná.—S_e<halla situada enja margen 

derecha del río Cea, la obra consiste en 
un pozo de 1,25 por 1.25 metros de sec
ción interior cuya solera, está un metro-'' 

—por debajo- del nlvéí de estiaje, se comu
nica con el río por una galería dé 1,40 
metros de longitud y 0,60 metros cua
drados de sección interior.

Çasa de máquinas.—Próxima a la 
toma se prevé una caseta de 4,25 metros 
por 3,25 en la que se alojará el grupo 
moto-bomba de 2 H. P. con motor de 
gasolináz 
'Tubería.—Se proyecta défibra cemen
to con diámetro interior de 15 centí
metros.

La extensión que se pre^nde regat
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. tlen^j una ^uperSçte; âé 4,85 hectâteàà 
coniUtuid#’ "por ties parcelas situadas 
dos^ de id1a»¿ Undantes cotí et^camiá^ 
llamida-Can^saftMatHd y el flo y fà 
tercera próxima a las'anteriores, las très 
px©.piedad- del petidopario. - •
i\3^ quc< Sç iiâce publicó en Cúmplb 

amentQ de lo dispuesto en el articulo' 16

dbl Real djécret© léy de 7 de eneró, de * 
1927, â fin de qué en el plazo de tréinta 
días ír contár, d^ 14 publicación de ésta 
nota-anunció, puedan presentar las re
clamaciones 4“'^®s^lñién. pertinentes los. 
90e se crean/perjudiçados con las obras 
reseñadas, haUándose expuésto el^proí* 
yecto durante ei mismo período de tiem-

po en là Confedéración Hidrográfica del 
Duéro (Negociado de Cóntésiones) 
Huro.: 5, Valladolid, durante Jás horas 
dé oficina. ' Í . -

\a Valladolid, 12 de marzo dé 1948.-E1 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 

,,Ruiz-Valdépeñas< ■ . \
. ' ' 944<65r

OBRAS PÚBLICAS . ” . Provincia de Valladolid

Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos enes ta provincia durante el mes de junio del947

. Númetó 
delà: 

matrícula
NOMBRE Y APELLIÛÔS DEL PROPIETARIO ADOMICILIO

Potencia 
en HP. MARCA

4844 
4845 
4846' 
4847

: 4848 . 
’4849

. 4850
/ 4851 

USSi 
-4853 < 

' 4854 
. ‘ 4855 • 
, 4856

485^. - 
- „ <’4858 ' .

<4859;
-4860 

4861 - 
4862 '

; 4863 
4864 
4865 
4866 , 
4867^ 
4868

- 4869. '
- 4870

< 4871 
4872 
4873 -

-Vidal Diego García 
GasparPayaCanisío^ . - - . -
Pablo del Cura Mayor ~
Hijo de Antonio Cirera, S. A,.. , 
Pelayo Miguel Sáez , . ’ -

. ídem'. ' ‘ o
; Idem , - -
Francisco García García - ,
Vícente Sáenz Parra ■ 

'Idem-
Empresa Nacional del Aluminio, S. A*
I.dern ‘
José Rodrigo Ortega- . • ' ' " / ; ‘ .
Ciriaco' Arnaz Gárcía _ / 

insolación Gallego.Ferrero v '
Eleuterio Díaz Moya
Bautista Herranz Cisneros- 

. Ram,, S. A., . ^ <
Vicente Sáenz Parra _ \ í
Alejandro Toresano Bruno - . /
CíriaCo Arnanz.García • * , . , ,
Teodoro Cantalejo Merino . ; . < \
/Vlctofiaria Lara Martínez / , < .. ■,
Eugenio Contreras Vaibüena ^ ./. ' 
Francisco Samper Bas 
Florencio Velasco Velasco ' . , .
Benito Casado Vecino . '
Antonio*Soler Sánchez— 
Pablo Carande Botó , . .
Juan .Boronat Borrás ’ ' ,

Vairadolíd
Idem

•Idem
Tdem ,« . '
Idem ¿ <
ídem -
Ídeni •
ídem ' ; •
Idem . .
Idem ** 
ídem '
Idpni .
ídem 7
Idem 7 - *
ídem -

■•-idem
Idem'
Barcelona
Valladolid
NavadeíRey ;^^-
Valladolid 
.idem ' , . . -
idem ■ .
Idem 

.idem
Idem .
Villamarciel - - -
Valladolid
Idem .
Îdém '

;<16
27
36
25 •
27
27 '
27
17 -

8,7
13 
21

¿21.
25
2,97 

A 20,8
' 22 /.^y,j7 
, . - 7.“’!ü'tíÉ' ‘

8 
'18,7
' 2,5 ■ : 

7 ' ■ .
6,7 ,

22 
22
20
8,8 

16,50.
27,4 
29,4
11

Hispanó 
Pactar 
Hispano 
Chevrolet 
3 H: C. .
Idem .- 
Idem'.

..Fiat '
Idem 
Tdétn 
Bedfor 
Idem 
Ford

, Automoto 
Chevrolet 7 

;s.p. A.< 
Benjamín ' 
Fíat ’ 7
Hispano 
Chrlstop 
Indian . .

» Renault 
Híspano 
Ideifi- 
Réñault 7'
Idem '
Ford< -
Hispano 
Buick /
Renault . ' '

Válladúlid, 5 de julio de 1947.—El ingeniero jefe-, Gonzalo Alonso. / ' — < - 2.493

. Confederación Hidrográfica

Concesión de Aguas Públicas .

Habiéndose formulado la petición que. 
se resena en la siguiente , -s

/ - . NOT.A

\ /Nombre del peticionario, Angel Sán
chez Villafáfila, vecino de Medina de 
Ríoseco, calle de^Lázaro Alonso, 25 y 27, 

Clase de aprovechamiento, riegbs. 
Cantidad de agua que se pide, 5,69 

litros por segundo.
Corriente de donde ha. de dertvarsé, 

río Seqnillo.

Términos municipales en que radica
rán las obras, Urueña (Valladolid).

De cónformidád con 10 dispuesto en 
el artíCtfíó 11 dél Réál decretó ley de 7 
de enero de 1927, modificado pót él d-é 
27 de triare o de 1931 ydisposiclones pos
teriores concordantes, se abre Un plazo, 
qüe terminará'a las -trece horas del día

-en que sóífCumplan treinta naturales y 
consécutívós desde la feçha siguiente, ' 
inclusive, a la de publicación del presente 
antíncip en el iSoletín0ficial del Estado.

Durante este plazo,',y en horas,hábiles 
de,..oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración/ sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras qüe trata.-de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofiieinas y

ert los teféridos plazo y hora, otros pro
yectos qué tengan él mismó objetó que 
la petición que se anuncia o seari ft' 
compatibles conêl. TránsCutridoélpftzó 
fijado no sé admitirá ninguno más eñ 
compétenciá cor! los presentados.

La apertura de proyectos, á qüe se 
réfieré ei artículo 13 dél Real decreto ley 
ahtés citado, se verificará à las trece hó* 
ras del primer dia-làbôÇable siguiente al 
dé térriilnaCión del plazo dé treinta días 

. antes fijado, pudiendo asistír'aL acto . 
.todos los petlcionárfOs y levantándosí 
dé.éilo él áctá que prescribe dicho articu
lo, que será susefita por los rnisihos.

Valladolid, 25 dé febrero de 19^8 ''®' 
ingeniero director adjuntó, Lucteeft 
Ruiz-Váldepefias. .

; 789-656

MCD 2022-L5



12 tile abrií ^é 1938
3

WMfflM|;.iM
iSántovehíá dé

itas Cüèntas muhlcipaks, córrespón-, 
dientes al ejercicio de 1947, se hallan ex
puestas al público, para que en eî 'ijlazô 
dé quince días ÿ ocho; días después^ 
puedan ser examinadas por ¿uantos lo 
deseen, haciendo los reparos qae esti- 
rHéft pjrtínenfés, de conformidad con lo 

" dispüfestó en él artícúlb 352 del decreto 
( dé 25 de enerb de 1946. "

Santovenia de Pisuerga, 3 dé abril de 
1948 —El alcalde, Jaime Vázquez.

. 1.138-b51r

lutados municipales

. VALLADOLID.-NÚMEPO r

■ ' . cédula DE CITACIÓN

ËÎ señor juez mntíicipál del disfríto nú
mero uno de los de Valladolid, en pío- 
Tidériélá dicíadá en «1 día de là fecha én 
el-julcío Verbal de faltas Metido en esté 
JUígádo con ei núfnérd 70 de l948¿sóbré 
16^ib^e8. hà ácotdádo que se cite por 
medio dé la présente a Vícfól Córraf. hoy 

-ea ignorado pafadétó, para 'que él día 5 
dé mayo, y hora de las óñeé ffeírita de ‘ 
«ü tflaflânà, cómpáreiCá ert la Sala Áñ- 

' Í®”ciá ;dé es^ Jnígádo, éltá en la calle 
dé las Angustias, núméró 71, bajo, pata 

' ^slstir à la célebración del jülcíq yâbai 
dé faltas, debiendo veflfiCarlo Con’ los 
testigos y demás medios dé prueba de aüë 
«tente .váléfse, bajó ápercibimlenfó de* 
flue, si. no comparece, le- parará él pé- 
^“‘^Í° ® -^«'i-- hühléré lugar en derécho. 
éOrtfdrrtie à loé artículos 966 y 971 de lá 
^’“^‘^^i^Icí^njíéhtodriinifl’ál. ■ 

1 t^óriste, y ett inserción en' 
Íií - Í^*^ ^fl^íáU dé la provincia, ex- 
J do y firmo la presenté én Valladolid, a 
<ifeciocho dé marzo de mil novéciéntos 
SÏ5“Î$ y óehó.r-ÉÍ secretario, Luis 
vádés Caláttílta. . . -

; > ' '1.048

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Doa Victoriano Cuesta dé lá Fuente, se
cretario habilitado del Juzgado muni
cipal número uno de Valladolld., .

Doy fe: Que eft el jutcio verbal de fál-
®®‘® Juzgado con el nú- 

E? ®®® ^«Í a*o de 1946, y del qu^.se 
®^¿ito, se ha dictado sentenefa cü- 

^An^j^, ®!*$amiento y parte dispositlva 
p °9l tenor literal siguiente: .

^*^®^*^’ ^ ‘^^^ ‘^^ julio de mil 
d ’®“Í®8 cuarenta y siete. Vistos por 
na .^Q^ “on Saturnino Gutiérrez dé Jua- 
Iú7d»^ “® ascenso y propietario de este - 

número uno. los pre-
®“^°® ^® Juicio verbal dé faltas, 

quez Antonia Jiménez Váz- 
idén años, casada, gitana; Purifi
cara Jiménez Escudero, dé 20 años, 

8381 Cestera, y María Rosillo Jiménez

[ dé 42 añoS) casada^ Sus labores y yeciñas 
dé esta ciudad,- habitado sido parte el 
Ministerio Fiscal, sobre .hurtos y<

Fallo: 'Que debo, de condenar ,y conde
no a las denunciadas Antonia Íiménez 
Vázquez y Purificación Jiménez Escude- 
ro. como autoras de unaíajta de hurto, 
9 la pena de cinco, días, de arresto m'e- 
npr a cada una y ai pago da las dos/ter- 
c?^as partes de Ias costas; y debo de 
/ Solver y absuelvo a 4a denunciada Ma

ría Rosillo Jiménez, de la falta a ella re
ferente) declarando de ofició una tercera 
parte de las costas; y queden definltíya- 
mente snpoder de los perjudicados los. 
efectos recuperados.

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo,-Saturnino Gutiérrez.—Rubrica- 
9*^Publicada en el día de su fecha. 
^ ^°"/* ^^" *^.® ^'^' sirva de notifica- 

ción-en forma a las denunciadas Anto
nia Jiménez Vázquez y Purificación 
jioi-énez Escudero, que se encuentran. 
aUsenteS'en ignorado paradero, expido 
la-presente en Valladolid, a veintiocho 
de-febréro de mil. noveefentos cuarenta 
y ocho. El secretariOjVictoriano Cuesta.

. ' ~ .1074

VAXLAdOLID.-NÚMERO 2- - .

tiÉDULA DE CITACIÓÑ

El señor juez municipal del'distrltd 
•números dos de los de Valladolid, éh 
provídencía dictada en él díá dé la fecha 
ert él juicio verbal de faltas Seguido en 
este Juzgado con el número 652 de 1948, 
sobre hurto, ha acordado que Se cite 
por _medío de Id.presenté á JesuSa Mar- 
Ma López y Francisca López Esteban, 
boy én ignorado paradero; para qué él 
día 10 dé mayo y hora de las oheé treiñ- 

>1®.^® ®“ mañana, comparezcan én lá Salá 
^Audiencia de este Jtizgado, sita ert la 
calle de las Agostías, número 71, bajo. 
par8 asistir..^ la cèlêbraCiôn del juicio 
verbal- de: Jaitas, debiendo vérificarló 
congios testigos y demás medios-de 
prueba de que ihtentért vaíerse, bajo 
apércTbimiértlO de que. si ntí compare
cen, les parará el perjulció á que fiubiére 
lugar eri déréCho. Coriforme a los artícü-7 
los 966 y. 971 de la ley de Enjuicia
miento crimirtaL. - • ’ *

Yapara que conste, y en inserción ert 
el ^Boletín; Oficial» de la Provincia, ex
pido y firmo la presente én Valladolid, 
a V^lntinuevéde marzo de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El secretario, Be
nito Bragado. ■

" -■■.:' - 1129,

VALLADOLID,-NÚMERO 2,

Don Benlto.Bragado Argüello, secretario 
habllitad-o dél Juzgado municipal nú- ’ 
hiero dos dé Valladolid,

Doy .fe: Que. en el juicio, verbal de 
faltas qüe se sigue én esté Juzgado con 
él número 558fie 1947, por lesiones y del 
que luego se hará mérito, se ha dictado 
la siguiente • ' >

Sentencia,--Én là ciudad de Vallado
lid. a tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. El señOr don Manuel" 
de la Cruz Presa, juez mUnlcipaí dé este 
distrito, habiendo visto y oído el p'resen- 
.te juicio verbal de faltas seguido entré 
partes, de la una. el Ministerio Fiscal, y

la otra, como denunciado, Gerardo dé 
Martin Marqués, sobré lesiones a Fedé- - 
rico Andrés Aguado,

^^® debo dé absolvet y ábsüél- 
vollbrétnenteáGérarddMártíh.Mar- 
qués’.^de la falta de lesiones dé qué éra 
dénunciado' declafáridqsé dé oficio las '

®1 Fe8C«te Juicio. Y pafá la no- 
tificactónfie iá présénté séntenciá á éí- ' 
presado Gerardo Martín; hágasé pof 

‘*®M'i«o>ïIo ihàëtto en el <Bolè-
“9 Qficial*fié esta provincia. . ■

^8í por esta mi sehteñeia -juzgando lo 
pronuncio mando y firmo.-‘Manuel dé 
la JCruz.-Rubricado. •

que conste y sea insertado én .
el «Bolétín Oficial* de- esta provincia á 
æ» septos de la notificación ibtéresada, 
expido el présenté en Valladolid; a-tré». * 
de marz,o dé mil novecientos cuarenta V 
ocho.-Benito Çragado.
- ' 1.130

VALLADOLID.-^NÚMÉRÓ 2

P^n^epilo Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal • 
numero dos de los de Valladolid.

Doy fe: Que.en el juicio yerbal de fal- 
tas seguido en este Juzgado con él nú
mero 681 de 1648, y-dél qué luego se 
I^q^^ .mérito, se ha dictado la siguiente •

Sentencia; En la ciudad dé Valladolid) 
® l?cínta de marzo de -mil npvecientos. 
59®P®”^8 y ocho. El señor don Manuel 
de la^Cruz Presa, .Juez municipal de esta 
ciudad; habiendo visto y oído el presen
te juicl|p verbal de faltas seguido entre 
Pa^'IcSí dç la una, el Ministerio Fiscal, y. 
de la otrarcomo denunciados; Déraétrio 
Espinel .Serrano y Manuel Fernández 
Diego, sobre hurto de aves a Isidoro Ro
dríguez Hernández, . '

Fallo:-Que debo de absolver y absuel
vo libremente a Demetrio Éspinel Serra- 
no-y Manuel Fernández Diego.dé la falta 
d« que eran denunciados, deciarándose 
de oficio las costas del juicio. Y una vez 
firmelasentenefa,quedeen.poderfiefi- 
nitivo dél-perjudicado los conejos que 
obran en depósito provisional. Ÿ para 

'la-notlficación de la presenté sentertcia '
a Manuel Fernández, hágase por medio 
dé testimonio inserto en el «Boletín- Ofi» 
dal» de peta provincia. .

Así por esta mi’sentencia juzgando.lo 
pronuncio, mando y firmo', Manuel de 
la Cruz, Rubricado. . '

Y para que,así conste y sea inserto en. 
er«Bolétín OficlaI> de esta provincia, 
expido el présente en Valladolid, a trein- 
^® de marzo de mll-novécléntos cuaren
ta y ocho, .

1,152 '

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Benito Bragado Argüello, secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
número dos dé los de Valladolid, "

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- . 
tas seguido en este juzgado con el nú
mero 97 de 1948. y .del que luego Se hará 

'mérito, se ha dictado la siguiente
Sentencia: En la ciudad de Valladolid, 

a diez y ocho de marzo dé mil noveclen- 1 
tos cuarértta y ocho. Él señor don Ma
nuel de la Cruz Presa, juez mupiclpal de 
esta ciudad; habiendo visto' y oído el 
presente juicio verbal de faltas seguido 
entré partes, de la una, el Ministerio Fis-
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•4; IZ" de-abrír de 1948

cqji, y dé Îaetra, como denunciado, Angel ¡ 
Fernández Aro, sob,ré!^ lesiones á Aure
liano Antón Martínez-’./ . ,^ •. 'V ' < 

Fallo: Que debo de condenar y conde
nda Angel Fernández Aro'como autor de 
una falta de lesiones a Aur-eltano Antón 

. a.lapenadequincedíasdéárrestome-  
' nory al pagó^de las costas del presente 

juicio, Y para la noí^ficación de la pre- , 
sente sentencia a expresaefo-Gondènado, 

• hágase por medio de.testimonio inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia»- : 

Así- piar esta mi sentencia, juzgando j 
lo pronuncio, mando y firmo, Manuel 

'^e la Cruz.—Rubricado.
,|Y para que así conste y sea inserto en j 

el «Boletip Oficial» de esta provincia, ex
pido el presente en Valladolid, a diez y 

, , ocho.de marzo de mlí novecientos cua-’ 
renta y ocho,—El secretario, Benito Bra-

VALLADOLíD.-NÚMERO 2

Don. Benito Bragado-- Argüello, secreta
rio habilftadp del Juzgado municipal 

' número dos de los de Valladolid.

Doy fe: Que erpel wicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado cóñ el hú
mero 769 de 1947 y del que lùèèo se hará 
méritô, se ha dictado la siguiente 
^Sentencia.—En la ciudad dé Vallado

lid, a quince de marzo de mil novecien
tos cuarenta y ochó. El sefior don Má- 
nuel de la Cruz Presa, juez municipal 
de esta ciudad, habiendo »vist'o y oído 
el presente juicio verbal de faifas segui
do entre partes, dé la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra. como denunciada. 
Angela Rodríguez Adrián, soi#e malos 
tratos aligue! Moretón Gómez y Mario . 

' Agúadch-Medina.-.
Fallo: Que, debo de absolver y ab

suelvo- librémehfe a Angela Rodríguez 
Adrián de la falta dé malos trálos de 
que era 'denunciada., declarándosp de' 
oficio las costas del presénte juiéio. Y 
para la nótlficaclón de la presente sen- 
tencia a la expresada Angela Rodríguez ■ 
Adrián, hágase por medio de testimohip 
inserto en el «Boleiín Oficial^ de éstá ' 
pfovlncía. Así por esta mi séntencia¿ 
juzgando lo pronuncio, mandó.ÿ firmo, 
Manuel de la Cruz,— Rubricado,

Y para que así conste y sea inserto én- 
el «Boletín Qficial» detesta provincia, 
éxpido la presenté en Valladolid, a quin
ce de marzo de mil novecientos cuaren
ta y ocho.-El secretario, Benito Bragado, 

' . \ ' 1.156.

jjwDiiUB

■ DIPUTACIÓT^ROVINCIAL

Recaudación, de Contribuciones 
de- la primera zona de Medina 

'del Campo
Don Pablo Hernández Monje, recaqda- 

dqr de contribuciones de la primera 
zona dé Medina Sel-Campo, .

Hago saber: Qu¿ien el-expediente de 
apremio que- por débitos de- contribu
ción territorial r'^íStica viene siguiéndose 
por esta. Recaudación’para hacer efecti
vos descubiertos correspondiente^ al

Deudora, -doña María R'odríguez det ' 
Olmo.— CiébítÓ, 42,12 pesetas. ^, -

Una tierra al Cementerio. polígono 15,.' 
■ parcela .15, de<73 áreas y 36 centiáreas;

1 linda ál NOrté, el Ayuntamiento; Sur,. 
Pedro Sobrino Sánz: Este, Gregorio Lo
renzo Mórifalvo, y Oeste, Condesa de 

; Campogiro. ■ '
Deudor, don Primitivo Casares.—Dé- • 

bíto, 61,82 pesetas. /
' Una tierra ar-RpsconciHo, polígono 3, 
parcela !, de 44 áreas y 2 centiáreas; liir- 
da ál Norte, Eusebio Pérez Mltíayo; Sur-'. 

, Cruz del-cam'tno Viejo de Medina y de 
la horca: Este, camino de la horca, y ; 
Oeste, camino ylejo dé Medina.

Deudor, dori Primitivo Casares y doña 
Crescencia Ruiz. —Débito, 7,83 pesetas.. 

Úna fierra á los Pozuelos, polígono 
10, parcela 51,- de 73 áreas y 36 centi
áreas; linda al Norte, el Ayuntamiento, 
Sur, María y Teresa Taramona: Este; ■ 

'Antonina Sariz Pérez, y Oeste, María 
Gíráldo Gutiérrez. .

Deudor, don Leoncio Cjiespo. —DébP* 
to, 1,16 pesetas; f

Uriá tierra a La Zapata, polígono 24,. 
parcela. 26, de 29 áreas> y 34 centiáreas; 
linda ál Norte, Andrés Esteban Ruiz; 

"^ur, María del Socorro Sobrino: Este, 
térmlhó de San Vicente, y Oeste, Maxl- 

:^inllianoManzano Pita., '
' Deudor, don Amado Fernández.—Dé^ 

bito, 11,20 pesetas,..
Un/i tierra a los cascajales, polígono 

38, parcela 26. de ¿9 áreas y 34 centi
áreas; linda al Norte, camino de Bobas 
dllla: Sur, Ciríaco Azofra: Este, Ciríaco 
Azofra, y Oeste, Teófilo Pérez G1I.

. Deudor, hon Antolín Gómez. —Débl- 
'to, 0.60 pe'setas., .. “ • 

Úna tierra, al ojate, polígono 31, par
cela 5,‘‘de Improdúctívo 24 áreas y 34 ; 
ccntláreas. y cereaj. 14 áreas y 67 centl- 
.áreas; linda ál Norte, Eduardo Sobrino; 
Sur, término de Cervillego; Este, cami
no, y Oeste, Teódosip Guerra.
-.Deudor, don Víctor Rodríguez.—Dé- 
bito,-1,63 pesetas. , 1 ■ 

Uáiika tierra a^^ia Tahona, polígqiM 25r 
parcela 21, de 3 áreas y 56 eentláreasp 
linda al Norte, Antonio Pita Pastor; 
Shr, término de Fuente el Sol; Esté y 
Oeste, Antonio Rita Pastor. - 

Deudor, don Clodulfo Medina.—Débi
to. 1,63 pesetas.

Una tierra al Centro del Polear, po.il' 
■gono 36, parcela 86, de'l hectárea, 32 
áreas y- 5 centiáreas; linda al Norte,'Ma- 
Aimilláno Mánzanp:'-Sur, Término de 
Cervillégo, Este Pedro Sobrino Sanz, y 

’'Oeste, Maximiliano’Manzano, 
Deudor, don Félix Dodríguez.
Una tleyra ál rasó del Solano, polígO' 

no 26, parcela 164,,de .28 áreas y 34 cen- 
tiáreás: linda ál Norte, IsábeJ Fernández: 
Molón: Sur y Este, Floriáñ Rodríguez y 
Oeste, Andrés Esteban Rulz. ' 

Deudora, doña Petra Rodríguez Para- 
'dinas. '

. '^Uua tierra al Valle, polígono 35, parce
la 16?línda al Norte, Gregorio Lorenzo 
MontalvoV^Sur, Teódulo Torres; ‘Este, 
Engracia. Gutiérrez, y Oeste, Grégod*? 
Lorenzo Montalvo, 

Lo que se hace públicó a lós efecto» 
acordados. * .
' , R-ubí de Bracamonte, 16'de.díctemor 

i de 1947.—El recaudador, Pablo Hernán'.
dez Monje. , , , ¿^^

pueblo dé Rubí de Bracamonte y años 
de 1944,1945 y'1946, ha sido dictada lá- 
siguientè./

Próvideheía./^Habiendb tenido .afecto 
el embargó dé lás fincás dé lo^ deudores 
a qué esté expediente “sé jefiére, sin que 
pueda 11 évajsé.-á ^#abo, las notificacio
nes y demás diligeñcjás correspondiéh- 
tes, por' tfátársé'de contribuyentes dé 
domicilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en. el «Boletín Oficial» de la. 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican las bienes, 
bien entendido que, de' no comparecer 
en el expediente^ señalar domicilio o 
nombrar, representante en el plazo dé 
ocho dfaé, sé decre;tará la'íontlhuáción 
dél proeqdfmiento en rebeldía,’ ' -

DEUDORES, IMPORTES Y FINCA.S EMBARGADAS

Deudor, don Toribio Fraile. —Débito, 
18,i6,9-pesetas,

Una tierj^a al Valle, de Cervlllego> po
lígono 35, parcela 7, de 2 hectáreas,- 5 
áreas y 41 centiáreas; linda al Norte', 
Teódosio \Guerfa Gil; .Sur, término de ■ 
Cervillego; Este, Gregorio Lorenzo Mon
talvo, y Oeste, María del, Socorro So
brino,

peudor, don Vicente Gutiérrez¿—Dé- 
’bito,T4,97 pesetas, * '

Uria tierra al prado del Tío, Feliclaho, 
polígono 46,' parcela 117, desuna hect- 
área, 2 áreas y 71 centiáreas; linda al 
Norté. término de Velascálvaró; Sur-. ' 
Teresa Oteizá; Este, el Ayuntamiento, y 
Oeste, Eduardo Sobrino,

Deudor,.don Gregorio Rieo.—Débito, 
3,'O8 pesetas. -• ..

Una tierra al Valle de Oervíllégo, po*- 
ligo n o 35, parcela 27 , dç 44 áreas y 4 
centiáreas; linda al Norte. Argimíro^Gu- 
tiérrez; Su.r, término de Cervillego: Este, 
José Cantalapiedra, y Oeste, camino 
bajo de Ovilio, - .

Deudor, don Celestino Francos,—Dé
bito, l,03pesetas.

Una tierra ai^alié de Cervillego, po
lígono 35, parcela 11, de 1? áreas y 70 
centiáreas; linda al Norte, Socorro Jimé
nez; Sur, Teodosio Gu erra'. Gil: .Este, 
María Socorro Sobrino, y Oeste, Sotero 
Jiménez. , - . . '

Deúdor, don Argimiro Ohtiérrez.—Dé
bito, 7,25 pesetas.^
A, Una tierra al Valle de Cervillego, po
lígono 35, parcela 25, de 88 ,áreas y 3 
centiáreas; llrlda al Nprté, camino bajo 
de Ovillo; Sur, José Ca.ntalapíedra: Este, 
Donato Medina Pérez, y Oeste, Gregó< 
rió Rico.. ' .

Deudor, don Germán Pastor. RodrP. 
guez.— Débito.-20,42 pesetas.

Una titírra al Pozo Bueno, polígono 46, 
parcela 15, de 44 áreas y 2 centiárea^s;. ’ 
-linda al Norte.' Mafia dél Socorro Sobri
no; Sur, Gregorip Portillo García; Este, 
María del Socorro Sobrino, y Oeste, 
Eusebio Pérez Minayo. .

Deudor, don Eusebio P. Molón,— Dé
bito, 23,09. pesetas. „

Una tierra, ál Centro del Sillo, polígo- 
,no 37,- parcela 69, de 58 áreas y 69 centi
áreas: linda al Norte, Julio Sobrino; Sur, • 
•camino del Ovillo: Este, Julio Sobrino, 
y Oeste, Julio Sobriho.

Deudor, don Félix Rodríguez Azofra,
-Débito, 11,7.3 pesetas^ . ,-

Una tierra a la cañada de la espada, 
polígono 21, parcela 18^ de 73 àreaSiÿ 36 
centiárea^ linda al Norte, Donhión Pé-' 
Tez: Sur, Fidel Sobjiho: Este, Mminexie 
Zapata, y Oeste, Antonio Pita; Imprenta de la Diputación provlncld
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